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La discusión que considero válida sobre el Decreto 230 (y sobre cualquier otra norma) es de naturaleza ética. Es decir, opuesta a la que se manifiesta, de un lado, en la angustia periódica que se percibe en los ámbitos educativos cuando hay una nueva reglamentación (muchos se muestran inquietos y demandan capacitación) y, de otro lado, en la indiferencia en la que cae la penúltima norma, que también había sido objeto de igual preocupación. Así, de la Ley 115 ya nadie habla sino en la medida en que se refiere a cosas que no han sido reglamentadas todavía; de resto, parece forzoso hablar de los decretos reglamentarios o de las resoluciones. Hace unos meses, en cualquier institución se preguntaba: “¿cómo formulo indicadores de logro?”, “¿cuál es la diferencia entre logros y objetivos?”; y, más recientemente: “¿qué son competencias?”, “¿cómo educo en competencias?”, “¿cómo hago para que mis estudiantes queden bien en las pruebas de competencias?”, etc. Este tipo de preocupación se puede caracterizar como estar pendiente de la última reglamentación, lo cual presupone que las personas involucradas no tienen una iniciativa propia.

Cómo se construye la norma

Las normas se construyen en un sentido totalmente inverso a esa preocupación; es decir, vamos a la zaga de la norma, mientras ella se construye en otro sentido. Así, la discusión de si la calificación debe expresarse en una escala de números, de conceptos, de caritas (feliz o triste), etc., oculta la ausencia de preocupación por los fundamentos que han dado lugar, tanto a esa reglamentación, como a las posiciones que se asumen frente a ella.

La Constitución de 1991 es inconstitucional, pues surgió gracias a un movimiento que no estaba previsto en la Constitución entonces vigente. Antes de esa fecha, lo vigente no establecía la 7ª papeleta. Fue un debate político, en el sentido de que grupos de personas discutieron, se reunieron y plantearon que era necesario reglamentar de otra manera las condiciones de la legalidad del ejercicio de la ciudadanía en el país. Hubo tensiones, pero hubo 7ª papeleta, Asamblea Nacional Constituyente y nueva Constitución, que no viene de una situación legal clara, sino de una situación política que, según los involucrados, reclama nuevas condiciones. En lugar de quedarse en la eterna discusión de si es o no constitucional, un movimiento político decide, más allá de las condiciones legales existentes.

Propongo pensar en esa lógica: en lugar de ubicar como fundamental la discusión de si la escala de calificación es cualitativa o cuantitativa, pensar más bien desde qué propuesta ética se propone o se legisla, y desde qué propuesta ética entendemos. No es nada novedoso, pues es como proceden los gobernantes: si no les sirve algo de la Constitución vigente, ¡pues la cambian! La tutela, por ejemplo, es un mecanismo muy interesante, pero cuando su funcionamiento les causa dificultades para implementar su política, sencillamente la acaban o le recortan las condiciones de su ejercicio. Nosotros preocupados por el porcentaje de aprobación de niños que propone el 230, y mañana nos cambian esa condición de un tajo, con un acto legislativo. La Constitución contempla su modificación, pero no desde una lógica propia, sino desde una lógica exterior, de naturaleza política.

La propuesta ética: tener posición

Reconocer que las relaciones entre ciudadanos debe estar regida por unas condiciones legales, no debe ocultar que esas condiciones legales están sostenidas sobre propuestas políticas. De manera que al decreto 230 no le pregunto qué hacer para evaluar, sino que le demando su consistencia con la Ley 115; y a ésta no le pregunto qué hacer como educador, sino que le demando su consistencia con la Constitución; y a ésta no le pregunto qué hacer como ciudadano, sino que le pregunto por el proyecto político que encarna. Y a ese nivel, mi proyecto ético se puede poner en relación con el proyecto de la Constitución, con el proyecto de los que quieren cambiarla, etc. Y es a ese nivel que puedo mostrar mi desacuerdo con la manera como la Constitución materializó una propuesta educativa, o como la Ley 115 materializó la propuesta constitucional en educación, o como el 230 materializa la propuesta educativa de la Ley 115, etc.

De esta forma, no me preocupa demasiado la última norma, pues mi interés es el proyecto ético, que me permite tener una visión de conjunto, que me permite leer, desde una posición, las normas en toda su jerarquía. Desde esta perspectiva, la primera pregunta que puede hacérsele al 230 no es cómo evaluar, sino cómo entra en el juego de las tensiones que se presentan en educación.

Quien está preocupado por el sentido de lo que hace en la escuela, por el establecimiento de un proyecto para su labor —nos pasamos la mayoría de la vida en la escuela—, no anda tan preocupado por evaluar a los otros. Curiosamente, tiene su tiempo ocupado en cosas tan interesantes que se siente incluso incómodo de tener que referirse a lo que el otro hace; quien investiga está dispuesto a decir y a escuchar para tratar de poner a prueba lo que piensa y le queda muy difícil emitir juicios conclusivos sobre el otro. En cambio, quien evalúa está poco preocupado por investigar; es más, quien está poco preocupado por investigar cree que evaluar y calificar es lo mismo, siendo que evaluar está presente en el acto mismo de hablar, el cual casi nunca culmina con un juicio
. En cambio, lo que llamamos evaluación en la escuela se refiere más al acto conclusivo de emitir un juicio, y no a ese proceso subyacente a la interacción humana. Creo que es inversamente proporcional el interés por investigar y por evaluar.

Cuando se pide decir algo sobre el estudiante, hay quien se limita a obtener información para la entrega de boletines; pero también se puede hacer algo adecuado al proyecto. Por ejemplo, sin desobedecer la norma que obliga a calificar, el maestro puede repartir esa preocupación entre todos, si es que concibe que hay un proceso de interestructuración y obra en consecuencia. La exigencia de rendir un informe no indica exactamente qué debe decirse; se pueden aprovechar los informes para hablar del proyecto (si lo hay), de los aportes que alguien hace a la construcción colectiva.

Si nuestro proyecto incluye lo mejor para Colombia, para nuestros estudiantes, entonces todos ya merecen excelente. De ahí en adelante el problema es el trabajo que debemos hacer todos para estar a la altura de esa nota que ya se puso; vamos a trabajar por eso. No es la idea de que el otro es irresponsable porque no hace lo que yo le diga; pues puede ser, por ejemplo, que lo pedido no esté en función de lo necesitado, o, mejor aún, que lo pedido no contribuye a cualificar la necesidad. Con esto, los primeros interrogados somos cada uno de nosotros, como responsables de actividades académicas o administrativas. De un lado, si no tengo un proyecto fundamentado, no estoy a la altura de referirme a lo que otra persona hace; y, de otro lado, si me interesa el proyecto, entonces el asunto de la calificación pasa a ser secundario. Puedo servirme de mi proyecto y de mi acuerdo de trabajo con los compañeros para decir que lo que me interesa es hacer una comunidad académica, pedagógica, educativa para este contexto. Lo otro es pensar que efectivamente es muy importante decir si el otro sabe o no, cosa que no ocurre cuando somos iguales, pues no nos sentimos con esa libertad o autoridad; cuando nos ponemos en función de calificar al otro, nos asignamos un lugar de autoridad que no nos hemos ganado y que no veo por qué tendríamos que ganarnos.

La inconsistencia intra-norma e inter-normas

El proyecto me permite apreciar la inconsistencia interna de las normas, así como la inconsistencia entre normas. Si no se pone en juego una perspectiva, no hay cómo darse cuenta, por ejemplo, de que en la ley 115 hay una contradicción en relación con la evaluación: de un lado, el artículo 80 dice que como la educación es un sistema articulado de muchos elementos, su evaluación debe ser compleja, debe dar cuenta de la articulación de esos elementos; y, de otro lado, el artículo 81 dice que la educación depende del maestro y que, si éste falla en una prueba, hay que sancionarlo. Quien se muestra preocupado por estar al tanto de la última norma, no nota que allí hay una contradicción, sólo le parece que hay que cumplir; sin darse cuenta de que estaría obedeciendo órdenes contrarias, o pidiendo que se cumplan propósitos opuestos, o pidiendo ser capacitado para cumplir propósitos opuestos.

La aceptación de un orden legal no impide cuestionar el vigente, su consistencia, la materialización de lo que promete, etc. Tratar simplemente de cumplir obligaría a incumplir, en la medida en que la norma misma sea contradictoria. Al cumplir un artículo, se incumple el otro. Quien no interroga la ley y la reglamentación desde un proyecto ético, siempre estará a la zaga de ella, reclamando que las reglas del juego cambian con mucha frecuencia, o que cuando uno está tratando de entender una ya viene otra. Desde esta perspectiva, la norma aparece como un maremagnum incomprensible, apremiante, opresivo. En cambio, quien está provisto de una posición, tiene razones para conocer la historia de la norma y puede apreciar, por ejemplo, que lo expresado frente a la evaluación en el Decreto 1860 o en el 230 no es más que una de la posiciones posibles en el marco de una tensión propia de la escuela que ninguna norma puede solucionar de manera definitiva.

La escuela: un escenario de tensiones

Según la Resolución 2343 (pero lo mismo dice la UNESCO), si no controlamos la educación, no tendremos unidad nacional. Es decir, como se supone que la escuela es uno de los instrumentos para producir identidad nacional, debe regularse de alguna manera lo que se dice y cómo se dice, para que sean colombianos los de la Guajira, los del Amazonas y los de Cundinamarca. Esta tarea se mueve entre extremos cuya tensión es constitutiva de la escuela, según nos enseña Óscar Saldarriaga:

· una de las maneras de responder a esto es regulando de manera muy estricta el currículo. Es el caso de la Renovación curricular: el diseño instruccional se consideraba la manera científica de enseñar, ignorada por los maestros, pero conocida por los técnicos del MEN; de manera que los maestros serían los aplicadores de ese diseño instruccional. En ese contexto, los programas planeaban lo que había que hacer semana tras semana, cómo había que dosificar, organizar y evaluar el saber. Esto causó 20 años de discusión —no siempre infundada— contra el conductismo, contra la condición instrumental que adquiría el docente, etc. Es parte de la historia del llamado “movimiento pedagógico”.

· La salida que se escogió a estos inconvenientes muestra el otro extremo de la tensión: la ley 115 dio libertad casi total: Proyecto Educativo Institucional, con arreglo al contexto y a las posibilidades de la comunidad educativa, libertad para introducir asignaturas y espacios propios, temas transversales a la escuela; en fin, un condicionamiento muy general, por el lado de los objetivos generales de los niveles educativos y de las áreas “obligatorias y fundamentales” en relación con las cuales no había caminos prefijados. Pero, ¿qué ocurrió?: empezamos a quejarnos de no haber sido capacitados para eso, a comprar o a fotocopiar PEI’s, a desempolvar los programas de la Renovación curricular para poder hacer plan de estudios, etc.

Es decir, cuando nos amarraron, dijimos “¡auxilio!”; y cuando nos soltaron, volvimos a pedir auxilio.

Entonces, la tensión se da entre dos extremos: control total (ideal para quienes piensan que la unidad que produce la escuela se puede llevar a cabo sin pasar de alguna manera por la comunidad educativa), y libertad total (ideal para quienes piensan que lo único existente es el contexto particular). En esta tensión se mueven los ires y venires de la norma. Así, el 230 puede ser entendido como un intento de dar una respuesta a esa tensión (ya se habla allí de estándares), que no podrá resolver; así como el 1860 también lo intentó, de una manera distinta, y tampoco la resolvió. Ninguna norma lo resolverá, entre otras porque siempre se encontrará, de un lado, con la comunidad educativa que no puede improvisar lo que no es, que tiene condiciones particulares, que entiende y hace de determinadas maneras; y, de otro lado, con el propósito de homogenizar, en tanto no se renunciará a la supuesta función de la escuela en relación con la identidad nacional.

Desde esta perspectiva, se puede ubicar la norma y se evita que sea la norma la que lo sitúe a uno; afortunadamente, porque hay un poco más de estabilidad en una posición construida que en una norma que, al menos en apariencia, es cambiante. La escuela no puede ser ni libertad ni cárcel total; es y será permanentemente un juego de tensiones como la que se señala, que en una época se las ve moverse hacia un extremo y, en otra época, se las ve moverse hacia otro. La historia de la norma en relación con la evaluación lo muestra claramente. Quienes no tienen una posición desde la cual leer la norma —o que no la explicitan— tratan de hacer ver que se trata cada vez de normas distintas, cuando en realidad se trata de los viejos problemas de la educación, de sus tensiones constitutivas. Quienes no están interesados en investigar cómo se hace la política educativa, encuentran cada vez normas nuevas, cuando en realidad lo que se ve es un desplazamiento por la línea de tensión.

Así, se puede entender el paso de la Ley a la reglamentación, en nuestro caso, como una especie de apuestas y arrepentimientos: la ley da libertad casi total, el 1860 comienza a restringir esa libertad, la Resolución 2343 introduce nuevas cosas, cambia un tanto el rumbo (recordemos que en el momento de su emisión había simultáneamente una comisión trabajando en estándares curriculares), y el 230 ya invierte en algunos casos la perspectiva, ya habla explícitamente de estándares. Entonces, no se trata de una nueva norma. Para el que está interesado en entender la educación (y no sencillamente en quejarse o en mandar), se trataría de un movimiento, de una tensión de la que no podemos salir. Quien tiene un proyecto ético en relación con la educación, quien ubica la educación como un proyecto personal, ubicado en un contexto de país, entonces decide cómo leer la norma, la que sea, la que venga.

La tensión puede expresarse aún en la misma norma

Paradójicamente, la tensión también se puede ver expresada en cada una de las normas. La renovación curricular, por ejemplo, incluía flexibilidad curricular; no solamente especificaba paso a paso el diseño, sino que recomendaba la adaptación, sugería mirar el contexto, involucrar los elementos específicos en el diseño de la enseñanza. O sea, en ese momento en que parece que la tensión va hacia un extremo, aún allí se habla de flexibilidad. En la primera página del 2343 se considera la libertad de los docentes, de manera que se trata de reglamentar esa libertad. Es decir, ¡siempre hemos tenido la opción de hacer lo que queremos! Pero para querer algo en educación se necesita un proyecto ético, lo que sólo resulta de la interacción específica con las comunidades académicas, pedagógicas, disciplinarias, educativas. No se trata de la arbitrariedad según la cual se puede hacer con la norma lo que se quiera, sino de la decisión de hacer con la norma en la medida en que se es parte de un proyecto ético. No decimos que hay un solo proyecto, porque esa relación aludida es siempre específica, de manera que hay infinidad de proyectos; pero es esa especificidad la que marca los propósitos de alguien, de las comunidades educativas, y no la “idea” de que los eventos educativos tienen que estar antecedidos de “objetivos” o, peor aún, de “misión” y “visión”. 

Por eso, la ley 115, con su idea de Proyecto Educativo Institucional, le permite a quien quiere pensar la educación una opción para realizar sus propósitos; independientemente de las partes en las que la misma ley o su reglamentación tratan de echarse para atrás. Pero esa misma idea le sirve, a quien no quiere pensar la educación, para pedir capacitación en PEI, para pedir un asesor que le haga el Proyecto, para convertir la idea de PEI en un documento. No solamente no se necesita que una norma lo establezca para que sea proyecto ético, sino que aún si la norma lo establece, se necesita estar a la altura de su posibilidad. El que quiere darse un ámbito y regularse con los suyos en un ámbito complejo, heterogéneo, conflictivo (por supuesto), que quiere poner lo que tiene, lo que puede y lo que sabe, pero también poner sus preguntas en ese contexto, hace un PEI. El que no está en esa posición, lo fotocopia, lo compra.

La directora de un colegio de artes tiene en su despacho tres tomos, cada uno de 500 hojas, en los que está escrito “Proyecto Educativo Institucional”. Cuando alguien pregunta por el PEI, ella le señala los 3 tomos; pocos tienen el valor de aproximarse a este monstruo de 1.500 páginas, pero quien —generalmente más por curiosidad— logra echarle mano a los libros, encuentra con sorpresa que todas las páginas están en blanco. Ella explica que el PEI de esa comunidad educativa es algo vivo, e invita al curioso a hablar con los profesores, con los estudiantes, con los padres, a mirar las propuestas, los conflictos, las soluciones temporales, única manera de enterarse realmente de cuál es el proyecto. Quien cree que el PEI es un documento, se encuentra con hojas en blanco. Lo que está en construcción no se puede fijar de esa manera.

No propongo que todos empasten resmas, sino que quien tiene una posición tiene cómo defenderla, como debatirla, tiene cómo servirse de las contradicciones de la ley; y seguramente no será tan testarudo como el que solamente tiene como argumento el “deber-ser” o el “deber-criticar”. Mientras haya alguien que defienda un proyecto, tenemos educación; mientras haya alguien con ideas propias, empujando algo para adelante, tenemos educación. La educación no es solamente llegar a los contenidos a, b, c de las maneras x, y, z, obedeciendo las normas 1, 2, 3. Educación es la complejidad de tener que interactuar con los seres humanos en un marco de un dispositivo escolar que entrelaza unos propósitos con unos supuestos contenidos, en contextos específicos, con personas de carne y hueso. No se trata de toneladas de acero que entran por un lado y de docenas de tornillos que salen por el otro extremo. No se trata de las responsabilidades de los rectores en las contrataciones, donde es muy claro que hay que pagar del bolsillo propio si se contrata por fuera de lo establecido; en cambio, aquí es una cosa más compleja: se trata de echar mano de lo que sabemos, de lo que podemos, de lo que hacemos y de lo que creemos que es posible.

Las palabras que circulan

Entonces, en lugar de estar a la zaga de la última norma, se trata de convertirse en historiadores de la norma educativa, en investigadores de la norma en este país, en investigadores de cómo la política educativa se realiza a través de la norma, por ejemplo, poniendo a circular palabras. Pongamos por caso la palabra “competencias”. Si esa palabra no estaba en la ley 115, ni en el 1860, ¿por qué, entonces, aparece como preocupación fundamental de las comunidades educativas? La política va metiendo palabras, aún por fuera de la norma vigente. Luego aparece la palabra competencias en la Resolución 2343, mezclada con muchas otras, y ahora aparece en el Decreto 230, acompañada solamente de otras dos (logros y conocimientos). ¿Por qué?, ¿de qué depende que ciertas palabras puedan acompañarla en cada caso?

Si no investigamos cómo la política educativa se va realizando a través de las normas, de cómo introduce palabras y procedimientos, entonces la discusión sobre evaluación es necia, porque quedamos a la zaga de las palabras que están ahí, discutiendo sobre si la repitencia autorizada es del 5% o si la subimos al 10%, si en lugar de “excelente” emitimos “carita feliz”, si debemos hacernos propósitos en relación con logros, conocimientos y competencias, porque esas tres palabras están en el 230… discusiones secundarias, porque no recaban en lo que esta siendo tocado por el decreto, por supuesto de manera incompleta y mezclada.

La declaración de prensa que firman la FECODE y los Colegios Privados contra el Decreto 230 muestra que la privatización no es solamente la que propone el Fondo Monetario Internacional, sino también el hecho de que ya la FECODE firma con los colegios privados, que se identifican, que pueden usar las mismas palabras, palabras brindadas por la política educativa. Entonces, según esta declaración conjunta, evaluar es “comprobar el alcance del proceso”. Pero, ¿saben quién emitió este concepto de evaluación por primera vez y cuándo? ¡Tylor, para la industria, hace ya un siglo! El concepto de evaluación que comparten la Federación Colombiana de Educadores y las asociaciones de colegios privados es el mismo concepto de la industria. Eso quiere decir que la política no la hace solamente el FMI, ni el MEN; la política también la hacemos nosotros, al pone a circular ciertas palabras, ciertos procedimientos, creyendo que las cosas son de cierta manera.

Si pronunciáramos otras palabras e hiciéramos otras cosas, si estuviéramos inscritos en otros procesos, la política no tendría con quién materializarse. No comparto esa definición de evaluación. Me parece que no se trata solamente de discutir el 230, sino de estar a la altura de esa discusión. La discusión no es simplemente estar o no de acuerdo con la página completa que paga el MEN en la prensa para defender el Decreto, o con la media página que pagan la FECODE y los colegios privados para atacarlo.

Un concepto de evaluación

Se puede medir algo si hay isomorfismo (la misma forma) entre el instrumento de medida y el objeto medido
. Nosotros, que evaluamos y decimos si alguien es buen o mal docente, buen o mal aprendiz, ¿podemos dar cuenta del isomorfismo entre conocimiento y medida? Si nos van a evaluar, nuestro argumento es que el conocimiento no es evaluable, pero nosotros evaluamos a los estudiantes permanentemente: los recostamos sobre una regla y decimos quién va más delante y quién va más atrás. La invitación general que he hecho incluye la discusión sobre si evaluar es medir, en cuyo caso estamos obligados a demostrar que el objeto de la evaluación es isomórfico con las medidas que pretenden describirlo.

En complemento, todo lo que sea contrastable con una medida, es comparable entre sí. ¿Se puede hacer esto en Colombia? Tal vez el país —en medio de la crisis social y política, con desplazamiento, persecución ideológica y asesinato— no sea evaluable con la misma regla. El Ministerio de Educación Nacional piensa que sí, pues aplica la misma prueba a todos y después dice, fíjense el descubrimiento, que el Gimnasio Moderno de Bogotá está mejor que las escuelas de Vigía del Fuerte. No importa que los unos vayan todos los días a clase, secos, desayunados, con computador en la casa, mientras que los otros no hayan podido ir porque el pueblo fue destruido por la violencia política y, recientemente, porque el pueblo se inundó por completo. A veces ni siquiera son comparables escuelas que quedan en el mismo vecindario: lo que para una puede ser el resultado de un inmenso esfuerzo, para la otra puede ser la condición desde la que parte. Es al menos desleal comparar los resultados de varios proyectos, si se les ha puesto como condición, para que se formulen, el que se atengan a las condiciones específicas.

Cuando se quiere abordar seriamente el asunto educativo, es necesario encarar teorías. Ya no se trataría de definir la evaluación solamente, sino de una concepción de educación que ubica la evaluación en un punto específico. En la teorías, las categorías se interdefinen, de manera que no podemos tener definiciones aisladas, sino relaciones entre conceptos. Por ejemplo, según el sociólogo inglés Basil Bernstein —recientemente fallecido—, en la educación están en juego los procesos de selección, transmisión y evaluación. De manera que la evaluación tiene sentido y encuentra definición en función de la transmisión, y ésta en relación con la selección. Veamos en qué consisten estos procesos.

La selección

Por medio de la selección, determinadas instancias escogen, de entre los saberes de toda naturaleza que circulan en la sociedad, una parte que va a ser recontextualizada en la escuela. Es decir, en la escuela no circulan la ciencia y la cultura —como dicen casi todos desde la instancia que les corresponda—, sino una selección de lo que produce la sociedad. Selección arbitraria, pues son unos criterios culturales, variables, los que nos hacen creer que esa porción es digna de estar en la escuela. Esta idea de Bernstein es muy importante a la hora de discutir el decreto 230, pues estar a la altura de esa discusión es, entre otras cosas, entender el proceso de selección que se va a convertir en un currículo, en un plan de estudios, que será en gran parte lo que ha de tenerse en cuenta a la hora de la evaluación. Entender el proceso de selección, participar del proceso de selección, pasa por tener una relación con las comunidades disciplinares. Mientras esa relación sea más explícita, más se estará a la altura de la discusión. Pero aquel para el que la escuela sencillamente transmite la ciencia, estará en una posición rígida para discutir lo que ocurre realmente con el 230.

Una muestra de que hay una selección cultural es el caso de Newton. Él escribió sobre esoterismo más que sobre física y, sin embargo, lo conocemos en la escuela por la fórmula “fuerza igual a masa por aceleración”. No se enseña Newton, sino lo que se selecciona de él para la escuela, porque hubo unos criterios para suponer que lo escogido era digno de circular en la escuela, no así lo que se desechó.

De manera que estar a la altura de la selección cultural quiere decir tener una relación explicitable con las comunidades disciplinares; saber qué se escoge y por qué. Pero, si se pregunta en los ámbitos educativos por esta relación, se encuentra que los agentes educativos, a todo nivel, tienen poca relación con dichas comunidades, con la historia de sus disciplinas; la vida intelectual de un docente y de un directivo docente no está constituida —por supuesto, debido también a condiciones sociales de la profesión— por la lectura de revistas de la especialidad, por la asistencia a eventos, por la escritura, por la posesión de una sólida biblioteca. Cuando la relación con el acto de selección cultural (que implica la construcción del currículo) es pobre, lo que se puede decir como maestro a los estudiantes está supeditado a lo que otros seleccionan; y lo que se evalúa no está mediado por una posición explícita ante el saber. Así, poco se puede decir después a propósito de la evaluación, a propósito del 230. Después protestamos porque nos obligan a hacer promoción automática o a rajar a los estudiantes, cuando lo curioso es que estemos en esa posición de obedecer ciegamente, de ser el sujeto de esa obligación.

¿Cómo saber si la teoría de conjuntos debe ir en preescolar o en quinto de primaria? Esa decisión se toma gracias a una relación con la comunidad disciplinaria que habla de la posibilidad del niño de acceder a ciertos conocimientos, de la posibilidad de que algo sea enseñado. Para el que no lo sabe, es arbitrario poner los conjuntos en preescolar, en quinto o en 11… y procederá a enseñarlo “porque le toca”.

La transmisión

El segundo componente al que se refiere Bernstein es el de la transmisión, es decir, el proceso que llamamos pedagogía. Una vez seleccionado el “saber”, se recontextualiza; es decir, lo seleccionado se pone en otro contexto y entonces gana otras características. Así, la “biología escolar” algo tiene que ver con la biología científica, pero no es igual a ella. La física del tablero no es igual a la del laboratorio; y el laboratorio escolar no es igual al laboratorio de investigación. Si el contexto es determinante en el sentido, y si la escuela recontextualiza el saber, la escuela le cambia el sentido al saber, lo pone en otros términos, le lima las asperezas, las complejidades, le cambia los ritmos, las maneras de procedimiento.

En ese mismo proceso de la pedagogía se ubica el asunto de cómo aprende un estudiante, en tanto la respuesta a esa pregunta determina las manera de hacer de la pedagogía. Es por eso que en la escuela se mencionan teorías como el conductismo o el constructivismo, que no apuntan a saberes a ser transmitidos, sino a maneras de hacerlo. No obstante, el hecho de declararse constructivista en la escuela no obliga a nadie a leer a Piaget, pues la escuela —como espacio de recontextualización— reduce las teorías pedagógicas y epistemológicas, en el mejor de los casos, a una serie de procedimientos que pueden ser leídos en manuales; y, en el peor de los casos, se contenta con la simple mención.

Si hemos de creer en los objetivos de la educación y en las características que ésta le atribuye a los estudiantes, es curioso que el recreo sea anhelado por ellos y que el conocimiento se convierta en una tortura. Si nos interesaran las condiciones “subjetivas” en las cuales vamos a tratar de enseñar algo, nos daríamos cuenta de que, por ejemplo, a los 14 años un muchacho está ocupado en sí mismo —a causa de unos fenómenos nuevos para él que ocurren en su cuerpo—, y en su relación con los pares; y, en consecuencia, nos enteraríamos de que la escuela no le dice mucho. Cuando eso no interesa, cuando estamos enfrascados en si respondió que la hipotenusa al cuadrado es igual a la suma de los cuadrados de los catetos, necesitamos que la evaluación sea una herramienta para obligar al estudiante a hacer algo que no quiere. Por eso, parte de la discusión sobre el 230 es la petición explícita al MEN de poder rajar al estudiante; la petición de un espacio para presionarlo. No se quiere ganar al estudiante con la calidad de lo que hace la institución; parecemos aceptar que no es divertido estar en la institución. Pedimos al gobierno que nos devuelva las armas de una calificación que pueda determinar la pérdida, la repitencia, el castigo, la expulsión.

Estamos indignados por no poder obligar a los estudiantes a estar juiciosos y a responder por el conocimiento, sin preguntarnos por lo que la escuela ofrece, por el sentido que esa oferta pueda tener para los estudiantes. No es que no haya irresponsabilidad por parte de ellos, que no haya que pedir cuentas a cada uno por su trabajo y por su comportamiento, sino que la posición del estudiante frente a la escuela también depende de la oferta que le hagamos y de la manera como la hagamos. Entonces, ¿cómo puede discutirse sobre evaluación si no se está a la altura de este proceso de recontextualización que es la pedagogía? Ignorando dicho proceso, se evalúa desde la autoridad de profesor, pero no desde la autoridad moral que representa tener un proyecto ético que implica, por ejemplo, tener alguna idea en relación con el proceso de recontextualización. 

Seguimos creyendo, por ejemplo, que el saber debe entregarse gradualmente, de acuerdo con la edad, siendo que un muchacho —que puede manejar el computador mejor que el adulto— abre el Internet o el multimedia y puede ver todo lo que la escuela y la familia le quieren evitar, y puede acceder a lo que la escuela le tiene reservado para después. Según nos enseña Jesús Martín Barbero, la escuela ya no controla la escansión gradual del saber, porque estamos en una nueva posibilidad de comunicación; pero lo peor de todo es que la escuela nada quiere saber de esto. 

Si entiende la pedagogía como recontextualización, como una relación entre un propósito cognitivo, unas estructuras mentales y unas condiciones contextuales de posibilidad, un evaluador está obligado a saber ciertas cosas, a discutir, a participar. No se trata, en este punto, de las comunidades disciplinarias (de la geometría o de la biología), sino de la comunidad pedagógica. Pero las comunidades pedagógicas son muy débiles; se hacen agrupaciones para firmar sendas declaraciones sin criterios fuertes sobre educación o, se participa en asambleas para relatarse los acontecimientos atrasados, o para hacer negocios. No somos una comunidad pedagógica, que discuta de pedagogía.

Entonces, de nuevo, no se trata de discutir sobre el 230, sino estar a la altura de una discusión sobre la evaluación, sabiendo que hay un proceso de recontextualización. Cosa muy distinta a lo que vemos en la prensa: “a manera de símil, nos preguntamos qué tal que por decreto se ordenara que los enfermos de un hospital sólo pueden morir 5 entre 100”. Qué bonita metáfora, relacionar la escuela con el hospital, y relacionar la pérdida del año escolar con la muerte. A FECODE y a las asociaciones de colegios privados se les ocurrió un ejemplo cualquiera, pero las palabras están ahí: morir, rajar, fracaso escolar; no sería exagerado entender que lo que se le reclama al gobierno es “licencia para matar” simbólicamente. Violento no es solamente el que tumba una torre, o el que le tumba una muela al otro: violencia simbólica (Pierre Bourdieu) es también la escuela. Muchos de nuestros actos, a veces sin saberlo, con buena voluntad, hacen que la gente abandone la escuela, son una “expulsión simbólica”. La escuela misma ejerce un acto de violencia sobre la orientación al código —como dice Bernstein— de algunos niños: si cierta formación inicial en la familia hace del contexto específico un recurso fundamental para hablar, cuando la escuela le pide al niño prescindir del contexto (es decir, abstraer, no solamente usar ejemplos), está ejerciendo violencia simbólica, con la mejor de las intenciones; otras formaciones iniciales sí utilizaban la necesidad de prescindir del contexto y, entonces, esos niños no se ven violentados por el código de la escuela. Introducir al niño en una cultura de la escritura, de la lectura, del orden, de pedir la palabra, de hablar de definiciones, de demostrar, pues es violentar. Puede ser plausible lo que me propongo, pero si no tengo en cuenta lo que el otro es, estoy ejerciendo sobre él una violencia.

No hay comunidades pedagógicas, o son muy incipientes. Estar a la altura, como venimos diciendo, es actuar de manera tal que las comunidades pedagógicas sean una posibilidad en el futuro, es eso lo que nos falta —en relación con este segundo punto— para discutir sobre educación, sobre evaluación.

La evaluación

Según Bernstein, se selecciona para recontextualizar, y se recontextualiza para evaluar. La máquina de la escuela es muy particular: escoge unos saberes, los saca de su contexto y los introduce en otro; y todo eso para después preguntar por ellos. Y esto lo saben muy bien los estudiantes: “eso que me está enseñando, ¿me lo va a preguntar en el examen?, ¿nos lo van a preguntar en el ICFES?”. Un colega de la Universidad Nacional, sinceramente ocupado en el asunto de la lectura y la escritura de su hija —que tenía como 12 años—, le dio a leer un artículo de prensa que a él le había parecido muy interesante; pero una duda lo llevó a preguntarle para qué creía ella que le había dado ese escrito; entonces ella le respondió: “para hacerme unas preguntas”. La escuela enseña para después preguntar… con el saber nada más se hace.

De otro lado, la evaluación resulta ser fundamental, pues ella es la que hace visible el texto legítimo; es decir, aquello cuya producción resulta esperable y cuyas reglas de construcción son las que hay que aprender. Esto es muy importante porque introduce una escansión entre lo seleccionado y lo evaluado, y entre lo transmitido y lo evaluado. Como las decisiones (aprobar o no) se toman en esta tercera instancia, toda reglamentación, modificación o condición de las dos primeras termina siendo secundaria si la última explicita unas reglas del juego distintas. Es lo que pasó en el 2002 con la transformación del examen de Estado: produjo una reforma de la educación sin cambiar la norma. Pese a que hubiera ley general, Decreto 1860 y Resolución 2343, luego de ser conocida la manera como se seguiría haciendo la evaluación, todo el proceso se revisa; de ahí que todos comiencen no a establecer la relación entre su PEI y la propuesta de evaluación, quizá a declarar la incompatibilidad de ambas cosas, sino a preguntar: “¿cómo hago para aprobar ese tipo de examen?”. No es casual, entonces, un aviso de prensa que ofrece “Aplicación de las categorías de competencias en: la revisión del PEI, el rediseño del plan de estudios, los programas curriculares, las estrategias de enseñanza […]”. Atención: revisión del PEI —que está establecido en la ley— en atención a la categoría de competencias —que no figura en la ley—.

Desde la perspectiva que venimos perfilando, es engañoso creer que lo cuantitativo y cualitativo se oponen a la hora de definir la evaluación. Desde la física y la química, no se puede obtener esa oposición: nada de lo cuantitativo es si no está materializado en una cualidad, y nada de lo cualitativo es sin un estatuto de cantidad; no hay manera de separarlos. En las ciencias sociales, con mayor razón es imposible oponerlos. En consecuencia, el asunto de si la evaluación debe ser cuantitativa o cualitativa, es un falso dilema, visible como tal solamente desde el proyecto; toda evaluación es cualitativa, lo que pasa es que los que la reducen a números se han sentido eximidos de explicar. De otro lado, calificar con carita triste o carita feliz, puede considerarse cuantitativo, porque separa el que sí y el que no, el aprobado y el desaprobado, de la misma manera que si se hiciera con números. Toda evaluación es de criterios y en ese sentido los números representarían criterios; pero es cierto que cuando uno está en posición de autoridad y califica, le sirve que se crea que cualitativo y cuantitativo se oponen. Como no estamos pensando en tornillos, sino interactuando con seres humanos, de lo que se trata es de lo cualitativo soportado en procesos que en principio se pueden cuantificar… el problema es cómo, pues es necesario demostrar isomorfismo entre objeto y medida.
Así entendida la evaluación, no se trata simplemente de discutir el 230, sino de estar a la altura de esa discusión, en la medida en que se sepa lo que está en juego en el acto de evaluar. Sin ese insumo, la discusión se queda en defensas o ataques que nada agregan, que no permiten interrogar la posición que tenemos.

Para resumir los tres puntos anteriores, diré que una discusión útil del 230, si hemos de situar la evaluación en un punto de la comprensión de lo que ocurre en la escuela (en este caso Bernstein), no puede prescindir de comprender las acciones de selección, recontextualización y evaluación… o de cualquier otro entramado conceptual (si se escoge otra teoría) que ubique la evaluación en un conjunto de relaciones y no del lado simplemente de las buenas intenciones.

La continuidad en el 230: entre ajuste fiscal y propósito educativo

El artículo primero del Decreto habla de “continuidad”. Subrayo la palabra porque es parte de la política educativa. Efectivamente, como se ha denunciado reiteradamente, el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial están interesados en que haya aumento de la cobertura educativa, pero sin que aumente la nómina de docentes; efectivamente están interesados en que se reduzca el costo per capita de la educación. Pero, independientemente de eso, ¿qué queremos nosotros?, ¿queremos que los colombianos pierdan?, ¿que repitan? Podemos querer que todo el mundo gane; ojalá todos los colombianos fueran ingenieros y tuviéramos que traer gringos para que abrieran huecos en las calles, sembraran el campo y fabricaran las tuercas. Cuando alguien no funciona en la familia, generalmente no se resuelve el asunto botándolo y haciendo otro. Ya forma parte de la familia y no se puede decir “a este muchacho no le fue bien en matemáticas, de manera que lo cambio por otro al que le vaya mejor”. No, me toca trabajar para que la vaya bien. De la misma manera, los profesores que tenemos son los que tenemos, son el resultado de las condiciones que el mismo país ha establecido, de manera que si los vamos a cambiar, ¿de dónde sacamos a esos que van a producir mejores resultados de los niños en las evaluaciones de competencias? No es que el maestro no tenga responsabilidad, pero existen mecanismos para pedirle cuentas por lo que hace y, mejor aún, existe la posibilidad de crear condiciones en relación con las cuales pedir cada vez más.

No defiendo los propósitos del Banco Mundial, que habla como si la gente fuera un conjunto de tornillos. Interpelo a cada uno de ustedes en el sentido de lo que quieren para los muchachos. Si el propósito es que la gente gane, que apruebe, que sea la mejor, me parece que incluso el 95% de aprobación que establece el 230 es muy poquito, debería ser 100%, pero no como “promoción automática” decretada, sino como la que el proyecto ético puede conquistar para este país. En ese sentido, no me interesan las cifras del Decreto (como sí le interesan —aunque se sienta en el bando opuesto— al que pide que le amplíen el porcentaje de pérdida para mejorar la calidad de la educación). Puedo hacerme el propósito de que Colombia sea mejor, sin necesidad de estar de acuerdo con el Banco Mundial. Otra cosa son las cifras y la política, y por eso les digo que tenemos que ser investigadores de la política educativa, para no hacerle el juego al otro, para no ser carga-ladrillos. 

Como educadores detectamos problemas como la indisciplina, claro está, pero la invitación que les hago —en términos de proyecto ético, de construcción de comunidades académicas, disciplinarias, pedagógicas y educativas— es a pensar en que los problemas no están dados en la realidad, sino que son el efecto de aplicar cierta perspectiva a lo que hay. Eso cambia la idea de “problema” en la escuela. Ejemplo: si pienso que sé mucho, que los estudiantes nada saben y que su futuro sólo depende de nuestra labor, entonces los estudiantes deben guardar silencio; de esta manera, el que habla, el que murmura, es un problema, es indisciplinado. Pero si tuviera la idea de que el conocimiento es un proceso de interestructuración, entonces quien no hable no se puede estar formando; el problema sería el que está callado. Tal vez algunos de los “problemas” que detectamos en la escuela lo son en la medida en que ponemos ciertas condiciones: la condición del silencio hace que la voz sea un problema; en cambio, la condición de la comunicación hace que el silencio sea un problema. No quiero decir que no haya problemas, sino en qué tanto la perspectiva contribuye a que los haya.

Desde esta mirada, emitir una reglamentación sobre evaluación puede responder a la supuesta detección de “problemas” por parte del MEN; pero otra perspectiva podría colocar los mismos hechos en otra dimensión, generaría otro tipo de problemas. 

Estándares curriculares en el 230

El segundo artículo habla de estándares. Esa es la manifestación de que hay una tensión irresoluble en la educación, entre el extremo estándares y el extremo libertad. Pues bien está en manos del Proyecto Educativo resolverlo para cada situación; con toda seguridad, habrá un contexto en el que es mucho más operativo ir hacia estándares y otro en el que es más operativo ir hacia una mayor autonomía. No lo sabemos, la respuesta está en cada proyecto, en cada contexto.

Logros, competencias y conocimientos en el 230

El artículo 3 habla de “logros, competencias y conocimientos”. Las instancias del gobierno (por ejemplo, el icfes) no han dado muestras de saber qué entienden por competencias. Una revisión del concepto, durante un año en una investigación con la Universidad Pedagógica, nos permite entender que es muy delicado definir para una ley lo que son las competencias. Agreguemos a eso “logros” y “conocimientos”, suponiendo que son tres cosas diferentes. En realidad, estas palabras aparecen allí porque estamos en una transición. Pero preguntarle al gobierno qué entiende por cada una de ellas, querría decir que no tenemos nada qué pensar o proponer sobre aquello que queremos poner a circular en la escuela.

Sin proponérselo el 230 hace una radiografía

Es muy curioso el tono del Decreto 230: describe con signo negativo algunos de los problemas de la evaluación: los informes deben ser claros; deben entregarse en tal periodo; deben manejar tales categorías de valoración; su entrega no debe afectar los horarios de los padres de familia; la inasistencia de un acudiente a la entrega no puede acarrear perjuicios académicos a los educandos; el director está obligado a programar y atender las citas… Basta con cambiarle el signo a estas directrices y se encuentran algunas características de la escuela en relación con la evaluación: los informes no han sido comprensibles; los padres no entendieron qué eran ni los logros, ni esos listados de “conceptos”, ni las letras como escala de valoración; se citan reuniones en horarios que afectan los horarios de trabajo de los padres; cuando los padres no van, esto le trae perjuicios académicos a los estudiantes; los rectores o no programan o no atienden las preocupaciones de los padres de familia; los informes se han retenido para presionar a los padres de familia…

Según esto, la norma no es sencillamente algo que debe obedecerse; en este caso, por ejemplo, es una radiografía de lo que hemos sido, entre otras cosas por no comprender nosotros mismos qué hacer con la evaluación, y por tratar de obedecer lo que decía el Decreto 1860. Sin criterio, es difícil entender y obrar con arreglo al 1860; sin criterio, el problema se complica, porque ahora debo entender y obrar con arreglo al 230; algo que no lograré antes de que venga otra norma que supuestamente cambie las cosas.

Las evaluaciones académicas a las instituciones en el 230

Los artículos 12, 13 y 14 del Decreto 230 hablan de las evaluaciones académicas a las instituciones. Ahí hay otra tensión. A medida que se va imponiendo la evaluación masiva, se va perdiendo completamente el sentido de la evaluación de aula; casi no importa lo que un docente haga en el aula, en la institución, porque todo depende de qué va a pasar con los estudiantes en la evaluación de la calidad del MEN, en la evaluación de competencias básicas del DC, o en el examen de Estado del ICFES. Por un lado, se habla de autonomía, de hacer el plan de estudios, de diseñar el PEI, etc.; pero, por otro lado, las evaluaciones masivas son las autorizadas a hablar de la calidad de la educación.

Y, de nuevo, esto no es sencillamente una imposición: nosotros mismos, al sentirnos representados en los resultados de las evaluaciones masivas, al condicionar el funcionamiento interno a esos resultados, les otorgamos total verosimilitud y, en consecuencia, aceptamos la condición de subordinación a ellos. En otras palabras, aceptamos que la autonomía no funciona, que otro debe decirnos qué calidad tiene lo que producimos. Esto es una paradoja: si se cree en la autonomía, en el proyecto, en el PEI, si se cree tener cosas que hacer en la especificidad del contexto, de los estudiantes, ¿por qué sentirse representado en los resultados de la evaluación?, ¿porqué cuando alguien dice que el PEI es muy bueno y que merece los diez millones de los incentivos, no solamente se le cree, sino que se le recibe la plata?, ¿acaso el fundamento del PEI no es la especificidad, lo que implica la incomparabilidad? Si recibimos la plata del premio, no podemos quejarnos después de que nos están poniendo estándares educativos, de que nos están cambiando las normas, etc.

Si hay estándares (todos a hacer lo mismo), no hay proyecto (cada uno hace con su gente en la medida de sus posibilidades). Si hay proyecto, no es comparable contra criterios comunes, sino en función de sus condiciones. Dejarse comparar con otros, en espera de unos premios, revela la posición que se tiene frente a la educación. Es lo mismo que quejarse de las pruebas de Estado y, no obstante, buscar en las listas en qué lugar quedó el colegio, estar contento con que nuestro hijo saque buen puntaje, o descontentos porque sacó mal puntaje, etc. Eso es creer que efectivamente hay un estándar universal que nos mide, lo cual implica no creer en el proyecto propio, en el PEI.

Los artículos 12, 13 y 14 del Decreto 230 representan esa tensión entre lo que uno hace en su aula, que lo considera válido, y esa otra dimensión externa que convierte lo que uno hace en algo que tendrá sentido a posteriori, pero que no lo tiene en sí mismo. Es la oposición entre la “autoevaluación académica” que tiene que ver con las metas que uno se puso en el proyecto, y la llamada “evaluación externa” en la que va a haber evaluaciones censales, etc., como las realizadas en el Distrito Capital y que nos harán ver en un espejo que es el mismo para todos. Entiéndase que no se trata de eliminar un nivel de comparación, sino de sugerir que es una tensión constitutiva de la escuela, que no va a dejar de existir, pero que las sucesivas reglamentaciones orientarán hacia un extremo o hacia otro. Si me preguntaran por las maneras de la comparación, yo no respondería “evaluaciones masivas”, sino comunidades de trabajo, comunidades pedagógicas, comunidades educativas. Que bien nos viene un concepto, desde la perspectiva del otro, sobre lo que hacemos; como punto de referencia en esa construcción que hacemos de nosotros mismos, pero también en esa participación que tenemos en la construcción que el otro hace de sí.

Finalmente

He tratado de establecer un contexto para discutir el Decreto 230. El asunto no es decir que está bien o que está mal; tampoco valorar positiva o negativamente las posiciones que se han ido tomando públicamente sobre el tema. No defiendo el Decreto, pero tampoco me parece que atacarlo de la manera como estamos acostumbrados conduzca a nada. Ya hemos dado muestras de que cuando nos dicen que hagamos lo que el deseo nos insinúe, salimos a gritar que no deseamos nada, que es el otro el que debe capacitarnos. Construir un proyecto ético nos permitirá estar a la altura de la discusión y, de esa manera, pondremos al que hace las normas a la altura que requiere la educación.

� 	Uno habla e inmediatamente se pregunta si lo hizo bien, si lo dijo claro, si debería haber utilizado un ejemplo, etc.; y por la respuesta del interlocutor, uno piensa que no debería haber dicho eso, que fue poco contundente, o descortés, etc. Uno evalúa su propio discurso y el del interlocutor; y el interlocutor hace lo mismo; es decir, la evaluación es constitutiva de la comunicación.


� 	La estatura puede ser medida con un metro porque es isomórfica a la medida de longitud; en cambio, no se mide el agua con una regla, dada la falta de isomorfismo entre ambas.
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